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LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

LEY Nº 1.460


Buenos Aires, 16 de septiembre de 2004.


LA LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES
SANCIONA CON FUERZA DE LEY:


Artículo 1° - Institúyase el 23 de noviembre como Día del Barrio de Belgrano en conmemoración de la fecha por la cual, en 1855, se dispone la creación de un pueblo en la zona "La Calera", posteriormente denominado "Belgrano".

Artículo 2° - Comuníquese, etc. de Estrada – Alemany



DECRETO Nº 1893/04


Buenos Aires, 20 de octubre de 2004.


En uso de las facultades conferidas por el artículo 102 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, promúlgase la Ley Nº 1.460, sancionada por la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su sesión del 16 de septiembre de 2004. Dése al Registro; publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires; gírese copia a la Secretaría Parlamentaria del citado Cuerpo por intermedio de la Dirección General de Asuntos Políticos y Legislativos y pase, para su conocimiento y fines pertinentes, a la Dirección Instituto Histórico de la Ciudad de Buenos Aires y a la Secretaría de Descentralización y Participación Ciudadana.

El presente Decreto es refrendado por los señores Secretario de Cultura y Jefe de Gabinete. 


IBARRA - López – Fernández
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